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Excmo. Sr.: En vista del resultado de los exámenes de
ingreso que han tenido lugar en la Academia de Caba1i~l'ia,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina Regente del Roi·
no, se ha servido nombrar alumnos de la misma, á los 29
aspirantes aprobados en todas las asignaturas que constitu·
yen el programa de ingreso y están comprendidos en la "i·
guiente relación, que empieza. con D. Franoisco González
Lara Y termina co"u D. Manuel Cortés Pujadas, de lo~ cunlNI

REALES ÓRDENES

ABONOS DE TIEMPO
a.a SEOCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á Clases :t\OM:BR:E8

este Ministerio, en 1.0 de junio del año actual, cursando 1--
1
• 0:-

instancia promovida por el &argonto del regimiento ca-¡
zadores de Maria CriE.tina, 27. /} de Caballería, José Dehesa ~ai8ano, ......••.. " ....•...• o D. Fr:~~~~o :Martinez y Maluo-

Abriat, en filolicitud de que se le cuente como tiempo servi- \ Idem.............. .. ) Lorenzo Angel y Patino.
do en filas el año y cinco meses que permaneció cursando lclem ;., : ) Adü~f.? San Martín y Losada.
BUS estudios en el Colegio preparatorio militar de Zarago~a, ldem.........................» MaJ~~.de la Escosura y J:I1én-

el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei· ldem....... .•...•...•......•. »Luis Santiago y Bobillo.
no, dé ácnerob con 10 informado por él Consejo 8upremo -Idem.•.••,...... . .. ........•.. »~edericoMolero y Level1feld.
d 'G 11. ..'" h t 'd J.. b" '"," d' á l' nI', Iclem » Carlos Cereceda y Olías:

e uerra Y!Uarma, no a em o u' le.... aece el o "o 1 Idem.....•....•..•.......... , »Runno Lana y Zabalegm.
citado. Idem »JulioPiñal YAldoca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Soldado de Infantería »Miguel L6pez y Fernández

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu· Paisano :& Ja~~~~;iy Soriano.
drid 4 de agosto 'de 1894. ldero......................... »José Torras y Nogués.

LÓPIDI DOMÍNGUES Idem.................. v Miguel Calvo y Roselló.
Obrero de 2.a clase de la Brigada! '

Señor Comandante en Jefe del primer Cu~rpo de ejé~cito. Obrera y Topográfica del. ' . C b 11
' eu,er~o de Estado Mayor del\» SantIago VICat y a a ero.Sefior Présidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EJército..... •... . .. . .. ' ,
.. • .. Soldado de Ingenieros " ) PedroSopranis y Arriola.

Paisano.... •....... ••......... »Julio Arribas y Vicnfül,
ldem. . . . . . . . .. • .. .. .. • . . . .. .. »Silverio Cailadas y Valdés.
Idero _ »José Espinosa y Peiíasco.
ldero...••. , •........•....•.. , ) Enrique Mes('guer y Marín.
Idero......................... »Manuel Verdugo y Bartlett.
Idero , .•.•.•.. ; ..•.• " »Franciseo Vidal y Pla~as.
Idem.•• ~...... .. »LeandroLópez de Vicul;ia y

Martínez.

p"ART'E OFI",CIA', L Idemás efectos. Dios guarde á V. E: muchos años. 1I1a·
" , ,- drid 4 de agosto de 1894.

~................~........"""""",...,.."""""~~~"""""""""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''~'''''''''''""'''''- LÓPEZ DO:MfNGUEZ
1Señor Comandant-e en Jefe del quinto Cuerpo de ejéroito.

ISeñores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la ,A(Ja·
demia de Ingenieros.

Relacióf~ que se cita

ACADE1HAS
é.e. BECOION

Excmo. Sr.: En vista del resultado de los exámenes de
ingreso que han ténido lugar en la Academia de Ingenieros,
el Rey (q. D.g.), Y en eu nombre la Reina Regente del Rei-

, no, 8e ha áervido nombrar alumnos de dicha Academia á
los 22 aspirantes aprobados en todas las asignaturas que
-constituyen el programa, Gomprendidos en la relación si
guiente, que empiez!\con·D. Francisco Mar~ín~z y MaJdlmado
y acaba con D. Leandro López de Vicuña y Martínez, de los
cuales los 20 primeros ocuparán laa 19 -plazas anunciadas
para la Península en el concurso y una que no ha sido cu·
bierta en Puerto Rico, admitiéndose los dos restantes aten
diendo á su corto número en relación con el total de plazas
señaladas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'Y
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LÓPEZ DOJlíKGlJEZ

}) Xicolás Pelufo y Simó.
» José María Hais AugE'J'.
» Vicente García Encinnr.
» Jos6 Lsor v Lomfi.
) Fraucil3co Santa :.\1uJ'fa y 1.,\.

pe?.

) Alberto Belenguer y Pcelm{¡n
» Manuel Pina y Mínguez.
» Domingo Abad Carraneejo.
) Kicasio Agl:\dier Asfre.
) Eugenio de Sepúlveda :Molina
» Eduardo Bayo Pamiés.
" Amado lIernlÍ.ndez Pardo.

l Miguel Fernel Loarte.
) Adolfo Medina GonzAlez.
» Julio González Alborea.
» Federico Martín Gordo.

~radrid 6 de agosto de 1894.

Soldado uel 8.° regimie1lto Mon·
tado de Artillería ••••• o ••• , ••

Paisano.•••• ·•••.•••••••.••..••
Baldado del reg. Inta de Zamora.
Idem ..........•.........•..•.
Paisano ti I ,. ..

Idem "........•...•...

])nisano t 11 ..

Soldado del 4.° bón. Al't.a á pie.. D. José García Restrobada.
Paisano. • • • . • • • • • • • . • • • . • . • • .• »Enl'ique Groso Barroso.
Soldado del 2.° reg. lnf. & ?,Iarina. »Arturo Alfonso Vivero.
Paisano. ••••. •••••• . ••. •••••. »Juan Pio Lacruz.
ldcm " ••••• ;......... » Eduardo Armijo y Garefu.
ldem............... »José Perales Labayefi.
ldem.. • • .. . ... • • • . . • • • • .. . • •. l) Angel Ayala y Ortega.
Sarge~t? del reg. Infanteria de

GUlpuzcoa ••.•..•..•.••••••.
.Paisano.••.•.•.•...•.••...•••.
ldem .•••...•...••••••••••• '"
I'oldado del bOn. Caz. de ::\Iadrid.

luem •••••.••••••••.••••••••••
Sargento de la Brigada de Tropas

de Admnistración Militar..•••
Cabo del reg. lnf.a de la Lealtad.
Soldado del bOn. Caz. de Arll.piles
PaÍiano , ..

ASCENSOS
11.& SEOCIOlf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente d(J Reino, ha tenido ti bien conceder el empleo
de maestro de fabrica de tercera clase,maquini¡lt8, á Emilill
Ordiales Alvarez, obrero aventajado de segunda de la de
Trubia; debiendo ocupar la vacante de su clafie que exist6
en la de Pólvora de Murcia, por haber demostrado en lll.i
oposiciones verificadas al efecto, los conocimientos que se
exig(;ln para desempeñar el empleo que se le concade con l~

antigüedad de esta fecha.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

eiectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. mucho$ afio••
Madrid ·1 de agosto de 1894.

LópP.oZ DOmNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Com.41ndante en Jefe del séptimo Cuerpo ~.i\lército

y Ordenador de pagos de Gtl.erl'a.

Relaci6n que se cita

-----1-----------

-.-

COLEGIO PREPARATORIO MILITAR
~. lo SEOOrÓN'

Circular. Excmo. Sr.: Debiendo cubrirse las vacante.
de alumnos del Colegio preparatorio militar de TrujilIo,
al Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.o Se abre concurso para cubrir plazas de alumnos mi·
litare1:l y paisanos, con arreglo ti íos articulos desde el 50
hasta el 68 inclulilive del reglamento para el régimen y sor·
vicio interior de dicho Colegio, aprobado por real arden da
23 de julio último (C. L. núm. 227).

2.o El número de plazas se designará da real Ol'den
cuando, terminados los ~:xámenes en las Academias milita·
res, puedan tenerse los datos necesarios para conocer los
que hayan de seguir sus eitudios en el referido centro.

.P1'.iJ:mno .•••.••..•.•..•...•••• D. Fl'ancisco González Lam.
ldem.......... ) Carlos 1i:ieulant Erro.
ldem......... ) Félix Riafio y Berrero.
I¡¡em....... ••..••••. .. )) Gabriel Benito Ibáñez de Al·

decoa.
l:lolUlluO de In. Brhrada Obrera "/

Topogl'áfica del Cuerpo de ES-
í
) :Nicolás de Alós y Rivel'o.

tado Mn..ror del Ejército..••••.
I'ai.sano •• •• . . • • • • • • •• • . • •• . •• ) Ramón Cibrán Finot.
Sargento del regimiento del Rey,

1.0 de Cah~llería »José Domenech Vidal.
Paisano. • . •• • • • • • • . • • • • • • • • •• »Luis Freiro García.
Iclem. • • • • • • . •• • • • . • • . • • • . . • •• ) Clemente Infante Ansa.
I<lem...... .•..•••..••••••••.. l Antonio González Camó.
ldom. . . • . • • .. .• • • • • • • . • • •• .. . »Sadot Dadín Belsot.
Idem.•..•.••.•••••..•..•.•... » Luis Solas Caballero.
IdBill o ••• •••••••••••••• ••••••• »Eduardo Jiméne¡¡; Pefia.
luem .. o :t José Secades Pesé.
ldem ) Félix Campos Martinaz.
Idcm »Fiual Anadón :Mayayo.
Itlcm " ) Bernardino Sánchez del Hío.
ldem••••••.•••.••••.••.• ' • . •. »Francisco Calatrava Gasque.
Cnbo del reg. 1lÚ.S. de Sevilla••• ) Joaquín Portillo Belluga.
PlLisano .....••. , ....•••..•. " »Antonio Salvador Trepiana.
801dado del regimiento Infante-

da de Valencia••• o..•.. o.... »Luis Manterola Amiamo•
.Paisano •••.•••....••••..•.. " »:Ml\riano Medina Saiz.
ldel.l1..... ) Sebastián lradier Herrero.
Idam. »Salvador del Campo y Duarte
lUem•• , .. .. .. • • . .. l> Manuel Maroto Ciaunris.
lden!. .•••.•.••••••••.••.•• 0"1 ) Constantino Jiménez Goi·

cohechea.
Ohrero de 2.a clase de la Brigadill .

Ubrera y Topográfica del Cuer-. .
~i~o~e. ~.s:~~~. ~~:~~.~~l. ~j.é.r: 7> Jacmto de Baacaran y Rema.

Pllisl1uO ••••••.••..••••..•...• 1\ » José call1aniego Gómez de la
Torre.

Idem.. .. ) Manuel Cortés Pujadas.

Madrid 6 de agosto de 1894.-LóPEIZ Do~rf:S-GUEZ

--e:>«>--

Excmo. Sr.: En vista del resultado de los exámenes de
ingreso qu~ han t.enido lugar en la Academia de Administra·
ción Militar, el Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina Re·
gente del Rduo, se ha eetvido nombrar alumnos de dicha
Academia, á los 23 aspirantes ~probados en todas las asig
naturas que constituyen el programa, comprendidos en la
relación siguiente, que empieza con D. José García Restre·
bada, y termÍna con D. Federico ••rtín Gordo, los cuales ocu·
parán las 21 plazas asignadas ti la' Península y dos de las
cuatro que han resultado sin cubrir en los distritos de Ul·
tramur.

De real ord.en lo digo á y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
6 do agosto de 1894.

LÓl'Elz DOMÍNGUEI

Setior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca-

demia de Adininistración Militar. .

loe 25 primeros ocuparán las plazas anunciadas en el eon
enrilO para la Península, admitiéndose los cuatro restantes
atendiendo á su corto número en relación con el total de
aquellas plazas.

De roal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma.
drid 6 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Seiiores Ordenador de pagos de· Guerra y Director de la
Academia de Cabal~ría. .

Relación que se cita



D. O.nám. 169 7 agorno 1894 879

-.-

demás efectos. Dioa guarde Q, V. E. muchos afios. Ma·
drid 4 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUE:l

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de eJéroito.

--<>O<>-

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á.
este Ministerio en 12 de mayo último, el Rey (q~ D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á biün
aprobar el nombramiento de comandante politico miJit.ar
de Binatanjan, hecho por V. E. á'favor del capitán de In
fá'ttteríaD. Tomás Tejeito"'Bf~W:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diosguátaé""á."V. E; muchos años. Mndrid
4 de agosto de 1894.

LóPEz DOIl'1ÍNGUE7.
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

--<:>oc--

7.& SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. B. dirigió á
este Ministerio, en 1.0 de junio próximo pasado, maniles·

; tando haber dispuesto el regreso á la Península d(il capitán
•de Infantería D. Basilio López Laplana, el Rey (q. D. g.), yen
¡ su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
, aprobar la determinación de V. E., por hallarse compren
; dido el, interesado en la real orden de 10 de enero últi-
mo (C. L. núm. 5); debiendo, por lo tanto, ser baja defini.
tiva en esas islas y alta en la Peninsula en los términos 1'9,

glamentarios, quedando á su llegada de reempla:w en el
punto que elija, interin obtiene colócación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uños. Ma
drid 4 de agosto de 1894.

LÓPEZ DoMíNGUEI
Señor Capitán general de '¡as Islas Filipiuas.

Señol"EisComandante en Jefe del cUkrto CuerpO' de ejército,
Inspector de la Caja G'llnéral de Ultramar' y' Ord@nadol'
de pagos de Guerra.

LóPEZ DOMfNGUE;¡;

~eñor Cómandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

.. Señor Ordenadar de pagos de Guel'rá.

DESTINOS
1,· SECCION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombl'e
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido confir
mar en el cargo de ayudante de campo del general de ~i'l'i.

aión D. Adolfo Salinas y Setién, de cuartel en esa reglón,
al comandante de Infantería D. Juan Rivera Gal'rido, desti·

. nado, por real orden de 19 de julio último (D. O. núm. 158),
á la Zona de Sevilla núm. 61; debiendo surtir sus efectos
este nombramiento para la reVi6ta del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para' su' conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMíNQUEi

-.-
CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

3,a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eete Ministerio, en 5 de julio último, pro~ovidapor el cabo'
del regimiento Infantería de Vizcaya núm. 51, Rafael Blasco
Ruiz, en súplica de que se le conceda la rescisión del com
promiso voluntario que contrajo en 1892, fundando la pe
tición en haberse modificado las condiciones para el ingre.
so en las academias militares de los ind'ividuos de tropa
por el real decreto de 8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 33);
teniendo en cuenta que desde que se expidió el expresado
real decreto se han verificado, con arreglo á sus preceptos,
dos concuraos para el ingreso en las citadas acádemias mi
litares, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición del in
teresado, por oponerse á ello lo dispuesto en la regla pri
mera del arto 35 del reglamento de reenganches, aprobado
por real orden de 3 de junio de 1889 (C. L. nlÍm.. 239); pu
diendodicho individuo redimirse á metálico si lo desea,
enharmonia con lo resuelto en la real orden de 20 de junio
de 1890 (D. O. núm. 138).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1894.

LÓPEz DOMÍNGUEZ

Soñor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejéroito.
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 5 de julio último, promovida por el
cabo del regimiento de Infanteria Reserva de Montenegrón
número 84, Josa Alvarez Ortega, en súplica de que se le
conceda la rescisión del compromiso voluntario que contra·
jo en el año 1891, fundando la petición en haberse modifi
cado 18s condiciones para el ingreso en las academias mi.
litares de los individuos de tropa, por el real decreto de 8
'de febrero de 18'11 (O. L. núm. 33); teniendo en cuenta que
desde que Ee expidió el expresado real decreto, se han ve
rificado, con arreglo á sus preceptos, dos concursos para el
ingreso en las citadas academias militares, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien· acceder á la petición del interesado,
por oponerse á ello lo dispuesto en la regla primera del Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E, dirigió á.
articulo 35 del reglamento de reenganches, aprobado por este Ministerio en 12 de mayo último, el Rey (q. D. g.), Y
real orden de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239); pudion- en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
do dicho individuo redimirse ti metálico -Ei lo desea, en aprobar el nombramiénto de comandante politico militar
harmoniacon lo resuelto en la real orden de 20 de junio de de Amburayan, hecho por V. E.á favor del capitán de In-
1890- (D. O. núm. 138). " fantería D. Julio Fernández Castíllo. '

De la de S. M. lo digo á V. E. para su <looocimianto y De real orden-' lo digo' á V. R. parn f;Ü "ronochniento y

Señor....

3 o Las instancias documentadas deberán en~ontrar~e

en ~ste Ministerio antes del 1.0 de septiembre próximo..
A causa del corto tiempo que mediará entre la publIca

ción del antedicho reglamento, con arreglo al. cual se h~ce

t . Yello de septiemhre prÓXImo, se abnr:\esta convoca ona, .
el curso este año en 1.0 de octubre, fecha en la cual se pre·
sentarán los alumnos admitidos. .

5.° Los documentos pertenecientes á los aS'pl.rallt~s que
no alcanzasen plaza, podrán pedirse á este l\llmateno por
i~stancia dirigida al General Subsecretario. _.

De real orden lo digo á V. E. para su conOclmlúllt~ y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos arrllS.
Madrid 4 de agosto de 1894.



380 7 agoato lfW4 D. O. Xl1Í1ll. 169-
demás efectos. Dioa guarde á V. E. rouchos años. Mil.'
drid 4 de agesto de 1894:.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señox Capitán general de las Islas Filipinas.

las reales órdenes de 9 de agosto de 1882 y 24 de enero
de 1883.

De la de S, M. lo digo á V. E. para su conocimien,to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 4: de agosto de 1894.

MATERIAL DE ACUARTELUIlENTO
IZ. a SECCIÓN

Oircular. Kxcmo. Sr.: En vista del crecido número
de mantas de material de acuartelamiento del Ejército exis
tentes en esta época en las difereutes factorías de la Penín
/Sula y Depósito Central de dicho material, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
fervido disponer que por los distintos cuerpos de la guaro
nición de los puntos donde estén situadas aquéllas se facili.
te personal para auxiliar al de Admini~tración Militar en
la remoción y limpieza de d,ichas prendall hUl:'ta la tempo
rada de invierno en que por la extracción de la doble m:,lll·
ta yel descenso de temperatura se harán innecesarios SUB

st'rvicios. Ea asímismo la voluntad de 8. M., que V. E. cte·
signe el turno que han de seguir los cuerpos para este ser·
Ticio, en los puntos en que hubiese varios de guarnición, y
el número de individuos en harmonía con las existencias
de cada factoría.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect(}s. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de ag0sto de 1894.

LÓPEZ DmÚNGUElr

Sefior Comandante general del Cuerpo y C.Ul!rtel de ~nválid,~.

Señores Capitán general de la Isla da Cuba y Comandante
en Jde del primer Cuerpo da ejército...-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curE,ó
á, este Ministerio, en 4 de julio próximo pasado, promovida
por el capitán de Ingenieros, del distrito de Filipinae, Don
Juan Ortega Rodes, e,n la actualidad en uso de licencia por
f:!l&~rmo eu esa capital, eu súplica de cóntinuar sus servi·
cios en la Península; teniendo en cuenta lo expuesto en el
certificado de rec()nocimiento facultativo que acompaña.
en '11 que se hace constar que la enfermedad que le obligó
á regresar reviste la gravedad que determina ('1 arto 57 del
reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(Colecci6n Legislativa núm. 121), el Rey (q. D. g.), Yen su '
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado; disponiendo, por lo tanto, que el refe
rido oficial sea baja definitiva en aquellas islas y atta en la
Península en los términos reglamentarios, el cual quedará
en f.itu>lción de r.eeropl;J,:Z;o en el punto que elija, ínterin ob
tiene colocación; debiendo reintegrar el pasaje de ida á
llquell1rtbipiéi8go, CGn arreglo al ya citado arto 57 del men
donado rf'gJamento.

Da rEal orden lo digG á V. E, p:nu su conocimiento y
demás dectús. Dio:> guarde lÍ V. ~. muchos años. Ma
drid 4 de ag,)sto de 1894.

LÓPEZ DOldNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señore~ Capitán general de las Islas Filipinas, Inspector de
la Caja General de Ultramar ;¡ Ordenador de pagos de
Guerra.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

LÓPEZ Dm.rfNGUEZ

Señor Comandaut€ en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

MATRIMONIOS

PENSIONES
----_...,..--

2.& SECOION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
elSte Ministerio con fecha 17 de julio próximo pasado, con
sultando si son aplicableB á los herradores preferentes de
los cuerpos del arma de CabllHeria los beneficios que con·
cede á los sargentos y músicos de las distintas armas y cuero
pos del Ejército el arto 33 del real decreto de 9 de octubre
de 1889 (C. L. núm. 4(7), ampliado por la real orden de 4
de julio de 1890 (C. L. núm. 225), por haberlo solicitado
el del regimiento Cazadores de Castillejos Juan Bello Puayo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E. que las
ventajas que otorgan las anteriores disposiciones ya meno
cionadas, no son aplicables á los herradores preferentes,
una vez que en las mismas se determina expresamente las
claBes á quienes alcanza y puede concedérseles.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1894.

-.-Señor.....

Excmo. SI'.: 11:11 vista do la instancia promovida en
Vigo por D.a Carmen Abeleira Rocha, huérfana del coronel
retirado D. Ramón, en súplica de mejora de la pensión que

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
e¡;:te Ministerio. en 5 de junio próximo pasado, manifestan
do huber dispuesto el regreso á la Península del comisario
de guerra de segunda clase D. Ricardo de Vicente Rodriga,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Riina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por
hallarE'e comprendidg en la real orden de 15 de junio de
1891 (C. L. núm. 226); dtbiando, por lo tanto, ser baja de
finitivaen e¡¡a isla y alta en la Ponínsula en los términos
reglamentarioB, quedando á su llegada de reemplazo en el
punt<¡ que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. rouchos años. Ma
drid 4 de agilsto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ¡

St:ñor Capiián general de las Islas Filipinas.
Señores Comandante en Jife del cuarto Cuerpo de ejército,

Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

INVÁLIDOS
2.& SECCZÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerie, en 18 del actual, promovida por el soldado
de ese cuerpo Juan González Agudo, en súpl,ica de que se le
conceda el pllStl6 la sección de Iu.vtilidos de la isla de Cuba,
el Rey (q. D. g.), Y tn sú nomhre ]a Reina Regente del Rei
no, ha tenido ti bien acceder á la petición del interesado,
por hallarse compreudido en la l'eal orden de 6 de mayo do
1882 y arto 97 del rf'glamento de Invalidos; teniendo su es
posa derecho á pasaje pOlo cuenta del Estado, con arreglo á
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de GW3rra y Marina, en 26 del mes pró·
ximo pasado, ha tenido a bien conceder á D.a Luisa, Doña
Felisa y D. Federico Vargas y Cabañas, huérfanos del capi·
tán de Infanteria, retirado, D. Francisco, la pensión anual
de 625 pesetas, que les corresponde por el reglamento del
Montepío Militar, y la bonificación de un terció de dicha
suma, ósea 208'33 pesetas al afio, como comprendidos en
la ley de prEsupuestos de Cuba de 1~85·86 (C. L. núm. 295);

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 19 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien rtJhabilitar á D.a Canuta Lizá
rraga Larrainzal", viuda en segundas nupcias, en el goce de
111 pensión anual de 1.125 pesetas que antes de contraer di
chas segundas nupcias disfrutó, según real orden de 11 de
enero de 1878, como viuda de su primer esposo el coman.
dante de Infantería D. Joaquín Maria Berrueta y Alvarez,
una v~ que el beneficio se encuentra en la actualidad va.
cante; debiendo, en su consecuencia, abonm.':::e álainteresada '
la referida pensión, en la Delegación de Hacienda de la pro.
vi~cia de Navarra, desde elLO de enero próximo pasado, si
gUIente día al del fallecimiento de su segundo esposo, é ín
terin conserve su actual estado.

De rtal orden lo digo á V. E. para su cOl:).ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 4 de agosto de 1894.

LÓPEz DO:MfNGUEZ
Señor ComaU'dant.e en Jefe del sexto Cuerpo de ejér~ito.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

viuda de las terceras nupcias del comandante de Infantería,
retirado, D. Manuel Perdiguern Garcia, la pousiól1 anunl de
1.125 pesetas, que le corresponde s::glÍ.ula ley de 22 de ju.
lío de i891 (C. L. núm. 278); la cual pen::;ión se abonará á
la interesada, mientras permanezca vIuda, por laDelegaciónI de Hacienda de Soria, desde ellO de junio de 1893, ¡¡iguien
te día al del óbito del cansante.

Do real ordúl1lo digo A, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 4 de agosto de 1894.

LÓPE:I DOMfNGUE:I

Sefior Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
--<:>«;>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 'en 21 de julio úl
timo, se ha servido conceder á n.a Josefa Cirer Vela, viuda
del comandante de Ejército, capitán de Carabineros Don
Cecilia Ogazón Fernánd(;z, la pensión anual de 1.125 pese
tas, que le corresponde según la ley de 22 de jl'llio da
1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonurá á la inte
resada, mientras permam,zoa viuda, por la Dolegación da
Hacienda de esa provincia, desde el 3 de abril dol corriente
año, siguiente día al del óbito del caU5ante.

D@ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de agosto da 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Sefior Presidente del Consejo~upremode Guerra y r4arina.
. oeo

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Seño,! Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor P.residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

en tal concepto disfruta; y teniendo en cuenta que ésta es
la única á que puede aspirar la recurrente, p~es por su con·
dición de hija natural no puede obtener pen:Ión del.Mon:~'
pío, que fué la que disfr?tósu hermana D. Antonlll, hIJa
legitima del causante, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de julio
último, nO ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 4 de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuel5to por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de julio últi
mo, se ha servido c()nceder á D.a Car6lina Gómez Bornillos,
viuda del coron~l de Ejército, teniente coronel de Artillería
Don José de Ramos y Azcárraga, la pensión anual de 1.875
pesetas, que le corresponde con arreglo á las leyes de 25 de
junio de 1864, 16 de abril de 1883 y real orden de 4 de ju
lio de 1890 (D. O. núin. 151); la cual pensión se abonará á
la interesada, en la Delegación de Hacienda de SecroviaI:l ,

mientras pjlrmanezca viuda, desde el 16 de mayo del ca
rrian¡e ailb, fiue fué el siguiente día al del óbito del cau.
iante, el cual ~o legó derecho á bonificación por no haber
servido en Ultramar seis afios que son los prefijados por
la ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos., Dios guarde á. V. E. muchos años.' Ma.
drid 4 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ
Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente <l!ll C()D&ejO Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del pd,lUQl' C\lerpp el6 ejército.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, ~onformándoEe con lo expueilto por
el Consejo Supremo de Guerr/;l y Marina, en 26 de julio úl.
timo, ee ha servido conced~r á, D.a Cándida González Pérez,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Con61ilj9 Supremo de Guerra y Marina, en 21 de julio úl
timo, ha tenido á bien conceder á D.a Cándida Angelis Puen
te, viuda del intendente de división D. Luis Altolaguirre y
Jáudenes, la pensión anual de 2.500 pesetas, que le corres
pOBde según lo dispuesto en el arto 7.0 del proyecto de ley
de 20 de mayo de 1862, puesto en vigor por el 15 de la de
presupuestos de 25 de junio de 1864; la cual pensión se abo
nará á la interesada, mientras permnnezca viuda, por la De·
legación de Hacienda de Valladolid, á partir del 11 de ene
ro del corr:ente año, que fué el siguiente día al del óbito
del causante, previa liquidación de las cantidades percibi
dail por razón del anterior sefialamiento, consignado en real
orden c!le 8 de mayo próximo pasado (D. O. núm. 101).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 4 de agOl~to de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
-<>«;>--
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los cuales señalamientos /le les satisfarán: el primero, en la
Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona, y el
Eegundo, en las cajas de la citada isla, ambos desde el 12 de
octubre de 1892, siguiente dia al del fallecimiento del cau
aante, por partes iguales y mano de su tutor D. José Lahoz
y Mario; haciéndose el abono á las hembras mientras pero
manezcan solteras, y á, D. Federico hasta el 4 de agcsto de
1905,en que cumplirá los 24 años de edad, si antes no ob
tiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio;
acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la par
ta del que cesare en los que conserven la aptitud legal.

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1894.

LÓPElli DOMÍNGU6

Señor Comaúdante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.
Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de la Isla de Cuba.
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en
León por D. Francisco y D.a liaría Rebate y Crespo, en soli
citud de pensión como hijos naturales del capitán de Infan
teria D. Martín; y teniendo en cuenta que éste no ascendió
á dicho empleo hasta el 31 de agosto de 1890, y que por esta
circunstancia carecen los recurrentes de derecho á pensión
del Tesoro, úp.ica á que' por su condición podrian aspirar,
el Rey (q. D. g.); Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina. en 20 de julio último. n0 ha tenido á
bien estimar el racurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1894.

LóPEZ DoMíNGUE:I

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejéroito.

:Wñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1iIe.rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q'. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes pró.
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Isabel Ferrat
jáns y Tomás. viuda del capitán de Infanterfa, retIrado,
Don Pedro Olivar Feliú, como ctlmprendida en la ley de
presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295), la bo
nificación de un tercio en la pensión anual de 625 pesetas
que obtuvo por real orden de 14 de junio de 1886, ósea
208'33 peslüas anuales; las cuales le serán abonadas, por la
Delegación de Hacienda de eea provincia, desde el 26 de
mayo de 1889, que son los cinco años de atrasos que per
mite la ley de contabilidad) á partir de la fecha de su ins
tancia é interin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de agosto de 189,1.

LÓJ?EZ DOMiNaUEJ

BeBor Capitán general de las Islas Baleares.
, ,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
. --<:>«;:--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)"y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de julio úl·
timo, ha tenido á bien conceder á D.a Isabel Gómez y G6mez,
viuda del maestro de taller de segunda clase de Artillería
de ese distrit'J D. Luis Modino Maroto, la pensión anual de

650 pesetas, con el aumento de dos por una, ó sean 1.300
pesetas al año) que le corresponde como compren<lida en el
reglamento del Montepio Militar y ley de 21 de abril de
1892 (C. L. núm. 116); la cual pensión se abonará á la inte.
resada, mientras permanezca viuda y reeida en eaa isla, por
las cajas de esa antilla, á partir del 2 de diciembrQ de 1893,
que fué el siguiente dia al del óbito del causante; debiendo
descontársele la cantidad liquida que en concepto de pagas
de tocas dispuso V. E., en uso de sUiatribuciones, le fueran
anticipadas, y teniendo entendido que si la recurrente tras.
lada su residencia á la Peninsula, la bonificación será sólo
de un tercio de las 650 pesetas consignadas como pensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. :M adrid 4 de agosto de 1894.

LÓPEJ Do:r.rfNGUElli

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Marina.-.-
REEMPLAZO

lV SECCIÓN

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el capitán"
de Artilleda D. José del Pozo y Campanón. que se halla en
situación de reemplazo voluntaJ,'Ío en esa región, solicitando
se le conceda la vuelta al servicio activo, la Reina Regente
del Reino. en nombra de su Augusto Hijo el Rey (q.D. g.), ha
tenido á bien acceder á los deseos del recurrente, con arreglo
á IQ que prescribe la real orden de 18 de enere de 1892 (Oo.
lección Legislativa núm. 25). "

De orden de S. M. lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muehos aftos.
Madrid 4 de agosto de 1894.

LóPEZ DoMfNGUE~

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de .jército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra._..
RESIDENCIA

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de ese instituto D. Manuel Grau López, de reem.
plazo en Palma de Mallorca, en súplica de trasladar su re
sidencia á Cádiz, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado; debiendo dicho jefe quedar afecto para el percibo de
sus sueldos á la Comandancia de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos áiíOB. Ma·

, drid 4 de agosto de 1894.
LÓPEZ Do:r.rfNGl1EZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Capitán general de las Islas Baleares.

RETIROS
3.a. SEC CION

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro, el día 31 de mayo último, el teniente coronel
de Infantería de la escala activa, de reemplazo en esa región,
Don Amadeo Valdés Menéndez, que desea fijar su residencia
en esta corte, el Rey (q. D. g.), y e;n su nombte la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el referi·
do jefe cause baja, por fin del presente mea, en el arma Á.l'Jue'
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LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejércíto.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de la Isla de Cuba•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)¡ yen su nombre la Rei
na Regenté del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de julio próxi
mo pasado, se ha servido confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional de haber paeivo que se hizo al primer
teniente de Carabineros D. Faustino Fernández Calzada, al
concederle el retiro para Valverde de Leganés, según real
orden de 22 de junio último (D. O. núm. 136); asignándole
los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pe
setas mensuales, que por sus años de servicio le corres·
ponden.

De real orden lo digGl á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. machos años. Madrid
4 de agosto de 1894. .

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. Marina.
--<::>«:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de julio último,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al primer teniente de
Carabineros D. Francisco Gaya Valero, al concederle el retiro
para Castel1ón de la Plana, según real orden de 22 de junio
último (D. O. núm. 136); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1894. .

LÓPEZ DOMmGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ Do:r.fiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Prtlsidente del Consejo Supremo de Guer-l'l y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

. ---<::*.:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 01
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de julio pró·
ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento de haber provisional que se hizo al pri
mer teniente de Infantería D. Domingo García ])1<lYo, al con·
cederle el retiro para Santiago, según real· orden de 19 de
junio último (D. O. núm. 133); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden, y 56'25 PHl6

tns por bonificación del, tercio, conforme á la legislación
vigente, e¡;ta última abonada por las cajas de Cuba.

De real· orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de agosto de 1894.

forme á]a legislación vigente, estas últimas á eobrar por
las cajas de Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE:I

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

l'5eñores Presidente del Consejo Suprema de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

pertenece; expidiéndole el retiro y abon~ndosele, po.r la
Junta de Claaes Pasivas, desde 1.0 de septIembre prÓXImo
venidero, el sueldo pravisional 450 pesetas al ~es, y. por
las cajas de Filipinas la bonificación del terCIO de dlCh.o
haber, importante 150 pesetas mensuales, como comprendI
do en la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116), ínte
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan,
á cuyo efecto se le remitirá la hoja de servicios del intere·

sado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. rouchos años. Ma·
drid 4 de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de julio próxi
mo pasado, se ha servido confirmar, en definitiva, el seña·
l(l.miento provisional de haber pasivo que se hiio al coman·
dante de Inf<lntería D. Mar.cos Núñez y Núñez, al concederle
el retiro para Tarifa, según real orden de 19 de junio últi
mo (D. O:núm. 133); asignándole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientel:l. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1894.

LóPEZ DoMfNGUEZ
Señor Comandante en JÉlfe del segundo Cuerpo de .ejército.

Señor Presidente del Co~~jo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.
na Ref?ente del Reino, de acnerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de julio próxi.
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento de haber provisional que se hizo al comandante
de Infantería D. Vicente Piquer Perales, al concederle el re
tiro para Játiva, segúJ;l.. real orden de 22 de junio último;
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó
sean 375 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le
corresponden, y 128 pesetas por bonificación del tercio, con.

6. a SJlCCIOlr

Eumo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de julio próxi
mO pasado, se ha servido confirmar, en definitiva, el seña
lamiento provisional ae haber pasivo que se hizo al teniente
coronel de Artillería D. Juan Montoto y Cobián, al <lonceder
le el retiro para Barcelona, según real orden de 18 de junio
última (D. O. núm. 132); asignándole los 90 céntimos del
.I'lUeliJ,o de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que
por sus afios de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.·
Madrid 4 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOl\ffNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de julio úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala·
miento provisional de haber pasivo que ee hizo al sargento
de la Guardia Civil Rafael Ferli Fernández, al concederle el
retiro para Lorca (Murcia), según real orden de 23 de junio
próximo pasado (D. O. núm. 137); asignándole los 30 cén·
timos dellOueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al ples, que
le corresponden por sus añof:l de "snvicio y con sujeción al
rc:11 decreto de Dde octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformánd08e con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Mm:ina, en 20 de julio úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva; el señala·
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil Manuel Domingo Vela, al concederle el re
tiro para esta corte, según real orden de 22 de junio próximo
pasado (D. O. núm. 136); asignándole los 40 céntimos del
sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que le corres
ponden por sus años de servicio y con sujeción al real de
creto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de ago~to de 1894.

LóPEZ DOMiNGUE!i

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

S@ñores Presidente del Consejo Suprema de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil. .

nición en ese Archipiélago, D. Martín l.O'Jna y San Juan, que
por real orden de 22 de junio último, expedida por el Mi.
nisterio de Ultramar, fué nombrado oficial primera admi.
uistrll.dor de Hacienda pública de la Laguna} pase á situa.
ción de supernumerario sin sueldo en las Glondiciones qUe
determina el real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. n¡i.

mero 362), con arreglo á lo que dispone la real orden de 27
dlJ junio de 1B90 (C. L. núm. 219).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoe.

11Iladrid 4 de agosto de 1894.

LóPEz DOmGUEI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

TRANSPORTES

7.a SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.211,
que V. E. dirigió á E:ste Ministerio en 4 de junio último,
participando haber expedido p!lSaporte, con pasaje regla.
mentario, á n.a Dolal'es Escassí Alduva, esposa del primer
teniente dé Infantería D. Alfredo MalibrAn Martinez, para
que, en unión de sus tres hijos, regreS'e á la Península, el
Rey (q. D.g.), Yen su nombre lA Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por
hallarse la interesada comprendidaén el arto 11 de las ins.
trucciones circuladas por real orden de 7 de noviembre de
1891 (C. L. núm. 426).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. :muchos años. Ma·
drid 4 de agosto de 1894.

LóPEZ DO:MÍNGUElI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Comandante en .Jefe del cuarto Cuerpo de ejárcit6.

... _.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
u. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, desde
1. o de julio último, lOe abone al oficial primero. del Cuer-

. po A'I!xiliar de Oficinas Militares D. Enrique Fernández Zen
drera, con destino en este Ministerio, la gratificación de efec
tividad de 6 años, beneficio á que tiene derecho con arre
glo á'lo dispuesto en la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. r.ú· .
mero 265).

De real orden lo digo á V. E. para suco~ocimiento y
demás efectos. Di.o8 guarde á V. E. muchos aflOS. Ma·
drid 4 de agosto de 1894.

LÓPEZ DerMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

IJ[PlUllNTA Y 'LITOGRAFíA DEL DEl"ÓI!lITO DE LA GtmlBll!

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Fil1pinas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 12 de abril último, dando cuenta de ha
ber anticipado un crédito de 180 pesos 40 centavos al médi·
ca segundo del Cuerpo de Sanidad militar, O. Rafael Sánches
GarcÍa, diferencia entre la ración de armada y el pasaje en
segunda clase desde Barcelona á Manila, que satisfizo de su
peculio á la Compañia Transatlántica, por el de su madre
Doña Victoria Gurcia Gutiérrez; considerando que en el ex·
pediente que V. E. acampana esM. justificado debidamen
te el derecho del interesado, y que la citada señora se halla
comprendida en el arto 65 del reglamento de 18 de marzo
de 1891 (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Rtina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, en 11 del mes ante·
rior, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. :Ma·

drid 4 de agosto de 1894•

SUPERNm1ERARIOS
11.a SECCIOlt

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomLre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el pri· ---------------------
mer teniente del regimiento de Artillería de Plaza, de guar- I


